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Resolución Directoral
N' Oa3 - 2O24-GRSM/DRTC-DTT.

Moyobamba, 29 de abríl de 2024

vrs?lfj
La solicitud de trAmfie con Regístro N" 015-202847456 fecha

08 de abril de 2024, sobre solicitud de Certificado de Habilitaciótt del Conductor,
presentada por la EMPRE,SA Dt NEGOCIOS ITt LTIPLES f ?RAMPOR?I9S ALBDRnH
ft URS S.A.C., con RUC. N" 20608900366, con domicilio legal en Jr. petú N"IO6, Banda
de Shilcayo San Martiry el htfurme N' O81-2O24-GRSM/ DRTC-OZrcBM-USTT, de fecha 11
de abil de 2024, de la Unidad de Seruicios de Transporte Terrestre, Informe N" lZ3-2024-
GRSM/ DRTC-OZTCBM, de fecha 26 de abril de 2O24, de la Oftcina Zonal de Transpories g
Comunicaciones Bajo MoAo - Tarapoto, de la Dirección Regional de Transportes g
Comunicactones San Mañin, A:

coit s¡DERáj\rDo.

Que, mediante solicitttd de trámite con Registro N" O 15
2024847456, de fecha O8 de abril de 2O24, la EMPRESA Dt JVECOCIOS MaTLTIPLES y

Conductores:

UNIDAD DE SERVICIOS DE TRANSPORTE ITSRfSIRf
SAN MAIiTIN

ITEM NOMARE DNI UCENCTA
CLASE Y

CATEGORIA

1 TEOFILO BELOY RoJAS Cá¿DERON 46006746 A46006746 A IIB

2 E NRIQU E TORRES f'IO NII L LA o09 r6232 xoog16232 A-IIB

3 NOE BUSTAMANTE DAVILA 46799775 x4679977s A-IIB

VIDAL FLORES ¡IIACEDO o 104o772 xo10ao772 A IIA

5 LUIS AI.BERTO TORRfS REATECUI 70414076 x70a 18076 A.IIB

Que, tle conformidad con la Constitución Política del Estado,§r'.
.// rey de Reforma Constitucional del Capítulo XN del ntdo N, sobre Descentralización Leg N.

2768O, Leg Orgdnica d.e los Gobiemos Regionales Leg N. 22867 g su modificatoria lEg N"
27902, se les reconoce a los Gobiemos Regionales, Autonomía política, economía A
administración en los asuntos d.e su competencia;
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UNIDAD DE SERVICIOS DE TRANSPORTE IERRfSTRf
SAN MARTIN

TT, de fecha 1 1 de
IQ DMPRESA DE,

Resotución Directoral
JV' Oa3 - 2O24-eRSM/DRTC-DTT.

1 RAII
Que, mediante Informe N" O81-2O24-GRSM/ DRTC-OZrcBM-

abril de 2024, la Unidad de Sen¡oos de TransporTe Terestre, informa
,VEGOC¡OS MU¿?TP¿ES T TRA¡'SPOR?ES A¿BER?IÍ ?OI'RS S.A.C.,

ú solicitado el camet de habilitación de OS choferes, la empresa cuenta con autorízación
rgada mediante Resolución Directoral N'123-2O22-GRSM/ DRTC, de fecha 3O de mayo de
22; y ha cumplido con presentar los reguisifos exigidos para este fi.n, recomend.ando que

N es procedente atender lo solicitado, para prestor seruício de transporte interprovincial en
Auto Colecttuo de Ambito Regional;

Que, mediqnte Resolución D¡rectoral N"123-2O22-
RSM/ DRrc-DTT, con fecha 30 de mago 2022, la EMPRJ,SA DE NEGO,CIOS MULTIPWS y

JIIISPORTES ALBERTH ÍOURS S.A. C; cuento con Autorizaciótt de para realizar el
ruicio de Transporte Turístico Tenestre de Ambito Regional, uigente;

.+ .'.

"!r¡...2' Que, mediante Informe N' 173-2O24-GRSM/ DRTC-OZTCBM, de
)2' ¡echa 26 de abril de 2024, la Jefe de la Oficina Zonal Bajo MaAo - Tarapoto de Ia DRTC-SM,

recomienda al Director de TratsporTe TeÍestre de la DRTC,SM, realiz<tr les acciones
ttecesarias pora cottcluír con el procedimiento administratiuo, expidiendo el Acto Resolutiuo
como proced.ente a lo solicitado por la EMPRE.SA DE ¡IEGOCIOS MULTIPLES Y
?RAJIISPOR?TS ALBDRTH fi)URS S.A.C.,

Por tales consideraciones, A en uso de las faanltades g
atibuciones conferidas por el Director Regional de Transpoftes g Comunicaciones de San
Martin, mediante Resolución Directoral Regíonal N" 17O-2O23-GRSM/ DR'ñC, en la que
designa en el cargo de Director de TransporTe Terrestre de la Dirección Regional de
Transportes g Comunicaciones Son Martin, con tod.as las funciones g prerrogatiuos
inherentes preuistas en el Reglamento de Organización g Funciones, modificado mediante
Or¡lcnonza P¿,oionol N" O1A3n))-GpSnn/ CP tt .óñtññ¡1^ ¡^n la< t icn¡i¡¡o< áo ln I l¡iáaá A-

DTRECCIÓN NEGIONfl. DE TRANSPOBTES
Y COMUNICACIONES.SM

.ri

Que, el numeral 71 .1, del arlícttlo 71", del Reglamento Nacional
de Adminisfración de Transporle aprobado por D.S. N' 017 2OOq-MTC, establece que luego
constituVe requisito esencial para conducir un uehícttlo del seruicio d.e transporte, que el
conductor se encuentre habilit ado;

Que, el numeral 71.4 del artíanlo 71" del Reglamento Nacional
de Administración de Transporle aprobado por D.S. N' O17-2OO9-M'iC; establece que la
uigencia de la habilitación del conductor será anual y de renovación automdtica una vez
anmplida la obligación de seguir los cursos de capacitac¡ón obligatorios di.spuestos por el
presente Reglamento, g en el caso de los conductores que hayan sido aleatoriamente
seleccionados para someterse a un examen méd.ico de comprobación de aptitud psicofsica,
cuando cumplan, además, con tal obligaciótt;.
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SAN MARTIN

UNIDAD DE SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE

Resolución Directoral

oef

N. Oa3 - 2O24-GRSM/DRTC-DTT.

ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR I,A HABILITACION DE
¿OS CO¡IDUCrfrRtS por el periodo de un (1) año, para los señores

oniéndose su ins cripción en Registro de Empresa's, Vehí<ttlos g Conductores, etl el Modulo
slro de Conductor por Empresa, como porfe de la nómina de conductores de EMPRESA

t

";!Jt]vEcocros MULTIPLES Y ?RAJVSPORTES ALBDRTH ?1OURS S.á.C., expidiértdose el
certificado de Habilitació¡t del Conductor que conesponda, por las rozones expuestzs en la
parle consideratiua de la presente Resolución.

ARTICUID SEGUTVDO.' E¡ÍCAAGAR a la Unidad de Se¡uicios
de Transporte Tetrestre de la Direccíón de Regional de Transportes g Comunicaciones San
Marlín, la ejecución A cumplimiento de la Presente resolución.

ARTICULO TERCERO: M?¡f¡CAR a l« EMPRDSA DE
NECOCIOS flruLTIPWS r ?RAMSFORTES ALiBERTH ?OIIRS S.A.C., con copia de la
presente Resoluciórr;

ARTICUI0 CUARTO: PUBIJCAR la presente Resolución en la
pagina ueb, de la Dirección Regional de Transpofes y Comunicaciones San Martin, a mds
tordar a los lres (O3) dias habiles posteriores a la fecha de su emisiótt;

valcs Gonrales
0

Y COMUNICACIONES-SM

CTASE Y

CAfEGORIA
oNt LI'ENCIAITEM

A46006746 A.IIB46006746TEOFTLO BDLOY RG]AS CÁ¿DEROX

A IIBxoo9162322 E NRIQU E 7IORRES MO N'TI LLA

46799775 x46799775 A.IIB
3 NOE BUSTAMANTE DAVILA

A.IIA
o 1080772 xo10ao772VIDAL FLORES MACEDO4

x70814076 A-IIB704140765 LUIS AI.BERTO TORRES REATECUI

ONT€ fERRESTflE

EXP. N' 015 2024088692

DIBECCION REGIONAI DE TRAN§POBTE§

l

SE RESUEI.VEI

NOMBRE

1

oo916232


